
■Sato periódico dedica con preferencia su atención a la cultura popular, á la  prospe
ridad dol comercio, de la industria, do la agricultura y délas artos, bases del bienes
tar, progreso y desarrollo de los pueblos; no escasoa medio ni ningún sacrificio por 
servir cumplida y rápidamente á sus lectores; está consagrado muy especialmente a 
la defensa do los intorosos do Granada y su provincia; oye y so liaco oco do todas las 
quojas justas que so lo dirigen.—La Redacción no es solidaria do los artículos quo se 
publican con la Arma ó iniciales de sus autores.—No so devuelven los originales de 
artículo» y  comunicados queso nos envíen, aunque no so leo dé publicidad on olporiomco.

Año Vil. Mi ero ole 16 cío Junio cío 1886.
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A nuncios.—Tarifa; 5 cónts: cíe peseta linea en la 4.*plana. 25cónls. linea on 
La3.a.-50 cents,después de la Miscelánea.-lpta. cnlal.&(pago anticipado 

E squelas m ortuorias '— Tarifa: 4 pesetas cada inserción á  una columna de 
la 4.' plana.—8 en la 3.'—40 en la 1.* (pago anticipado).

C omunicados.—Tarifa: Do i. k 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pago 
anticipado. _____ ____ ______________________________

fisto periódico ai estudiar, con absolutauidbpendouc a uó todo.pa:ti io político, las 
cuestione» do palpitante interés, dottonde constanteménto o! derocho, la moralidad > 
la justicia. Queremos sinceridad on lan elecciones, leyes administrativas.duradera's > 
simplificadas, empleado» rofipónsftblea y propietarios dé sus iloatinouoior oposición o 
concurso, proou'puestos nivelado», contribuciones proporcionarlas al rendimiento e« 
la propiedad y do la industria. Todos los errores, to los los abusos; todas las arbitra
riedades,! odas la» tiranía», todos los egoísmo» y todos loa enjpnfcoS, vengan de dondt 
vengan, son combatidos razonada y onorgicamontc.
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En Granada, un mes....................< .......................................... U75 pote.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . .  tí > 
En las posesiones españolas de América, un. semestre, (pago

anticipado) L ‘50 >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . . 20 >
En las posesiones españolas de Oceania, un sen i ostro (id. id.). 30 >

D irector  y A dministrador,

L u i s  s e c o  d b  l u c e n a .

Oficina?,a e Im pronta: Callé de Buensuceso, 6. 
ejem pla res  su elto s : del día, 10 cénts.; atrasados, 25.

El Congreso se ha constituido, al mes y 
un dia do abiertas las Cámaras. Nunca fue en 
anteriores Parlamentos tan largo el plazo de 
la constitución. Podía, indudablemente, ha
ber sido más breve, y con esto se hubiera re
mediado on parte la falta en que incurrió el 
Gobierno no convocando los comicios poco 
después de disueltos los Cuerpos Oolegisla- 
dores que reunió el señor Cánovas en 1884. 
Lo que se ha perdido en rapidez, no sabemos 
si se habrá ganado en. el juicio acertado de 
los expedientes de actas. Algunos clamores se 
han oido; su fundamento ha sido muy con
trovertido. De todas suertes, hay un hecho 
favorable á la comisión, y es el no haber sido 
tan censurada por las minorías como lo fue 
ron las comisiones anteriores.

El actual período legislativo ha de ser ne • 
cosariamente corto. No habrá tiempo sino pa
ra aprobar los proyectos más urgentes, de
biéndose evitar, por decoro del Gobierno, por 
su piestigio, por la autoridad del Sr. Oama
cho, que los presupuestos pasen por autoriza 
cion. Aprobados los presupuestos, el moclus 
vivendi y la lista civil, se suspenderán las se
siones, y desde aquel instante el país espera
rá el cumplimiento del programa liberal.

Su desarrollo debe, en nuestro juicio, co
menzar después de cortas ‘vacaciones vera
niegas, en la campaña de otoño; y debe co
menzar sin vacilaciones ni reservas, lealmen
te, procurando con patriotismo dejar todas 
las innovaciones ofrecidas para sujetarlas á 
la madurez de la experiencia y al respeto de 
los partidos que sucedan al dominante en el 
Gobierno.

Los aplazamientos, después de las vaca
ciones, no tendrían justificación. No se ha de 
hacer todo, claro está, de golpe: no se ha de 
hacer precipitadamente. Pero tampoco tan 
despacio como han ido las cosas en la mayor 
parte del año de administración liberal.

Sr, Director de El D eeexsor de G ranada .
Querido amigo y de nuestra más distingui

da. consideración: Conocido su noble interés 
en pró de la defensa de cuanto al bien de esta 
provincia pueda referirse, creemos no causar
le enojo en comunicarle los apuntes de un 
viaje que liemos hecho desde esta capital á 
Alcalá la Peal, y confiando en. su henevo - 
lencia esperamos, por el contrario, juzgará 
oportuno ejercer una véz más su noble minis
terio de defender siempre lo que defensa ne
cesita.
, Conocida es de muchos la hermosa carre

tera que conduce á Alcalá pasando por Pinos 
Puente, á cuya salida está la larga y pen
diente cuesta de Velillos que concluye en. los 
llanos de los Zapateros, plantados en la actua
lidad de monte bajo: sitio ameno por los bue
nos y variados panoramas que permite ver su 
posición elevada; aunque de tristes recuerdos 
por los muchos robos que se cometían antes 
de la institución de la benemérita Guardia 
civil.

Eavorecía á , los malhechores la espesura 
del monte, y.los bosques que del misino da
ban salida á diversos puntos, existiendo allí 
el ventorrillo de la “Venganza,, cuyo nombro

que ha de utilizar el viajero la antigiia carre
tera que por su decrepitud, humedades del 
terreno y censurable descuido en que se ha
lla, os intransitable, viéndose precisado el 
viajero á apearse si no quiere que su viaje le 
conduzca á. otra vida más tranquila y eco
nómica.

Desde el barranco y puente de Matanzas 
hasta Pedernarles, llamado así por las mu
chas piedras que de esta clase produce, con 
tinúa al mal camino, que dura hasta poco an
tes de llegar al término de Alcalá la Real; 
en donde se ofrecen á la vista fértiles cam
pos, tan variados como pintorescos, muchos 
manantiales de agua limpia y esquisita, sien
do de notar todo lo que forma la estensísima 
jurisdicion del cortijo llamado de “Las Mon- 
jas“ y el rio de Palomares,, con su antiguo ; 
puente del mismo nombre, pasado el cual es 
delicioso el camino hasta llegar á Alcalá, 
situada al pié del castillo de la Mota, anti
gua ciudad, de importantes tradiciones para 
nuestra historia patria, y que se distingue 
cada dia más por sus bellezas naturales, por . 
su cultura, por las atenciones que. dispensa á 
todo forastero y especialmente á los gra
nadinos, á quienes considera sus paisanos, 
y por sus lindas muchachas.

Ahora, bien, como V. comprenderá, es alta
mente sensible que construida á costa de tan
tos sacrificios la excelonte carretera que con
duce desde esta ciudad á la de Alcalá la 
Real, se halle interceptada y defectuosa, por 
no haber terminado, un trayecto tan corto 
como el que media desde Matanzas á Peder
nales (próximamente tres kilómetros) trayec
to que, fuera del puente cuyos materiales es- 
tan acopiados, lo demás no debe proporcionar 
©n nuestro humilde sentir gran costo, porque 
no parece necesite desmontes de importancia 
ni obras de fábrica, y do aquí el permitirnos 
llamar la atención desde las columnas de su 
popular periódico del ilustrado Jefe é Inge
niero á cuyo cargo está la inspección de la 
carretera, dél contratista y de cuantas perso
nas ó autoridades puedan contribuir á la re
moción de obstáculos que se opongan á la 
conclusión del pequeño trayecto que falta de 
indicada carretera, en lo que prestarán un 
gran servicio á ambas poblaciones, tanto res
pecto á su comercio como á los viajeros que 
necesitan pasar por aquella, sin detenernos 
más en encomiar la importancia del asunto 
por no, abusar tanto de la paciencia de ’V y 
del público.

Con esto motivo y dándole gracias por el 
favor de la inserción de estos desaliñados 
renglones, le repiten á V. el testimonio de su 
más alta consideración y aprecio.

Dos amigos.

Los proyectos presentados al Congreso por el se
ñor ministro de Hacienda son: 

la ista  civil
l .°  El relativo á la dotación de la real casa. El 

preámbulo, que contiene sentidas frases para el mo
narca difunto y para la reina viuda, explica cómo 
entiende el Ministerio los artículos pertinentes de la 
Constitución y la ley de dotación de 1870; y en su 
vista, cree que áun cuándo la segunda fijaba ciertas 
pensiones con el carácter do vitacias, el espíritu de 
la Constitución exige que todas deben volver á ser

según referencias comprobadas lo tomó desde j aprobadas por las Cortes en cada nuevo reinado.
que fuó en él, asesinado un rico homo vecino 
de Alcalá, sin otro móvil que las mezquinas 
vengazas. Pasados estos fértiles y hermosos 
campos, se llega al ventorrillo,jjde los Deses
perados; sito á la derecha del camino y co
mienzo de la cuesta de Modín, on donde el 
coche alterno y único que reedrre dichos pun
tos cambia de tiro, y poco después se encuen
tra la hermosa posesión , denominada Ventas 
de Puerto López, y bajando una pequeña 
cuesta de muy buen camino, como todo lo 
demás, se descubre el puente de Matanzas.

Poco antes do llegar aquí so separa la ca
rretera nueva do la vieja y es adecuado el 
nombre del puente á lo que sucede relativa
mente al camino, porque separándose el nue
vo á la izquierda para la construcción de 
enunciado puente, queda cortado en una es. 
tensión como de tres kilómetros, durante log

Desaparece, como es consiguiente, la dotación 
que cobraba la reina consorte, é interpretando ol 
Gobierno los deseos de esta augusta señora, elimina 
las 250.000 pesetas que la ley do 1870 le concedió cu 
caso de viudez, y que no percibirá mientras siga en
cargada de la regencia. Por razón de economía y do 
igualdad, se propone' reducir la asignación de los 
hijos varones que pueda tener el rey ó el príncipe 
de Asturias al tipo do 150.000 pesetas, fijado ya 
para las infantas que se hallen en iguales condi
ciones.

Por lo demás, v haciendo notar que el estado ac
tual de España, bastante mejor que el do 1876, jus
tificaría aumento en las cifras que la ley de aquel 
año determina,'se atiene, sin embargo, el proyecto 
álos entonces fijados, salvo la reducción en lo que 
se refiere á los infantes, según queda dicho, y pro
pone:

Para el rey y su casa, que adminis

trará en concepto de usufructuaria la
reina v i u d a ......................Pesetas. 7.000.000 ¡

Para el inmediato sucesor á la co
rono. .................................................  500.000 |

Para la infanta que haya sido prin
cesa de Asturias....................................  250.000 i

Para los infantes ó infantas hijos de 
rey ú de príncipes ó princesa de Astri
ñ as .. . ............................................  150.000 !

Para los reyes padres, doña Isabel y D. Francis- { 
co, respectivamente, la misma cantidad de que dis- í 
frutan en la actualidad.

Resulta en definitiva en el presupuesto de 1886-87, j 
con respecto al vigente, una economía de 450.000 ■ 
pesetas.

Previene además uno de los artículos del proyec- •; 
to, de acuerdo con la Constitución, que la dotación ; 
y viudedad del cónyuge dei rey ó del inmediato su- i 
cesor á la Corona se fijarán por las Córtes cuando ¡ 
llegue el momento de hacerlo.

Cajas especiales.
2.° Sobre supresión de las Cajas especiales, pro- ¡ 

poniendo que las existencias que tienen las de los , 
Consejos de gobierno y administración de los fondos j 
de las redenciones del servicio militar, del de Mari- j 
na y de la Obra pía, se incluyan como recurso ex- ! 
traordinario en los presupuestos para 1886-87, in j 
gresando en el Tesoro, y que sus recursos ordina- i 
riosse refundan también en aquel, comprendiéndo
los en los presupuestos'próximos y en los sucesivos, 
asi como las obligaciones que se satisfacían por di
chas Cajas.

Se propone además en este proyecto que varios 
fondos que hoy ingresan en la Cevja de Depósitos y ¡ 
en establecimientos de crédito, se consignen en el j 
Tesoro como depósitos á disposición de las corpora- ! 
cior.es y autoridades respectivas.

Se autoriza, en fin, al ministro de Hacienda para i 
que pueda extender la aplicación del principio á 
otras cajas especiales, no mencionadas en el pro
yecto.

P resupuestos.
3.° Presupuestos generales del Estado para el 

año próximo 1886-87, el cual ofrece el siguiente re
sultado:

Pesetas.

Importan los gastos............................ 924.007.035
Idem los in g re s o s ............................ 940.530.725

Remanente............................ 16.523.690
Figuran por primera vez entre los gastos:
842.100 pesetas para atenciones de la Obra Pia ó 

que actualmente se satisfacen con 
cargo al fondo de esta fundación. 

9.116.900 » Para personal y material del
Consejo de Redenciones milila- 

. res, premios de enganches y re
enganches y material de guerra.

600.000 » Para atenciones del Consejo de
premios á la Marina.

28.400.000 » Para los gastos de primera y se
gunda enseñanza, que actualmen
te satisfacen los Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos.

38.959.000 pesetas en total.
Eliminando estas partidas que, como se ha dicho 

figuran por primera vez en el presupuesto para 
1886 87, y llevan un recurso equivalente ó superior 
al presupuesto de ingresos, se han introducido en 
los servicios actuales las siguientes economías:

Pesetas.

En obligaciones generales del Estado. 1.188.464,77 
En la Presidencia del (Consejo do mi

nistros ............................................... S33
En el ministerio de Estado. . . . 87.505
En el de Gracia y Justicia..................  1.003.998,78
En el de la Guerra..............................  2.555.956,95
En el de Marina..................................  2.000.000
En el de la Gobernación . . . .  1.383 184 
En los de Obras públicas ó Instruc

ción pública, comparados sus c ré
ditos con los del actual ministerio
de Fomento......................................  7.797.620

En el de Hacienda...............................  71.829,47

En junto...............................................  16.089.391,97
De los quo deducido el aumento quo 

exigen los gastos de las contribu
ciones y rentas públicas por la ne
cesidad de, adquirir el tabaco que 
antes facilitaba el ministerio de Ul
tramar, qúo importa...................... 3.881.034,92

j Resulta una economía líquida de pe
setas..................................................  12.208.357,05

El cálculo para fijar los ingresos de probable rea
lización se ha hecho lomando por base el término 
por medio de los valores liquidados por cada concep
to durante los años económicos 1883-84 y 1884-85, 
excepción hecha do la contribución industrial y de 
comercio, porque la activa inspección ó investiga- 
cion que ha de establecerse en breve permite espe
rar con fundamento el mayor inspección ó investiga
ción que ha de establecerse en breve permite espe
rar con fnndamento el mayor ingreso que se propo
ne; y en consumos, porque la suma presupuesta es 
es el resultado que ofrecen los arriendos y encabe
zamientos quo han de regir durante el año próximo.

En concepto de recursos ordinarios figuran tam
bién por primera vez 27.232.000 pesetas del impues
to de primera y segunda enseñanza, 10.800.000 pe
setas en que se calcula el producto de las redencio
nes del servicio militar y de la marina, y 15.000.000 
por la trasmisión do censos con arreglo á la ley de 
11 de julio de 1878 y real decreto de 5 del actual; y 
como recursos extraordinarios el fondo de los Con
sejos de Redanciones y Enganches de Guerra y Ma
rina y de la Obra Pia do los Santos Lugares de Je- 
rusalem, que en junto asciendeu á 58.750.000 pe
setas.
Im puesto de prim era  y  segunda enseñanza.
4. ° Creando un impuesto de primera y segunda 

enseñanza en equivalencia de la obligación que el 
Estado contrae de satisfacer desde l . °  de julio de 
1886 los gestos propios de aquel servicio. Consiste 
en un recargo sobre la contribución territorial sufi
ciente á producir en cada provincia una suma igual 
á la que la Diputación y Ayuntamientos han debido 
satisfacer en el año actual. No se trata, pues, de un 
nuevo tributo, sino de aplicar un recurso que hoy 
perciben las indicadas corporaciones, allí donde sa 
lleva la nueva obligación.

Los Ayuntamientos en que el recargo para ense
ñanza resulte igual ó superior al 16 por 100 de la 
cuota del Tesoro, no podrán imponer ningún otro 
para gastos municipales sobre las cuotas de la con
tribución territorial; y aquellos en que resulte infe
rior, podrán hacerlo por la diferencia hasta el 16 
por 100 que se fija como máximum.

Derechos r’eales y  trasm isión  de bienes.
5 . ° Sobre derechos reales y trasmisión de bie

nes, encaminado á concluir con las ocultaciones 
que existan de actos sujetos al impuesto, facilitando 
á los interesados la presentación á liquidación de 
los documentos correspondientes á esas ocultacio
nes. Con el íin de que desaparezca toda razón y pre
texto para que dejen do ser presentados en las ofici
nas liquidadoras dichos documentos y con el de que 
en lo sucesivo nadie pueda alimentar esperanza de 
quo periódicamente ha de repetirse, como hasta 
aquí con la concesión de perdones generales, con
trarios siempre á los rigorosos principios del dere
cho económico, el ministro pideá las Córtes ámplia 
benevolencia para lodos los que hayan dejado de 
cumplir lo que exige la legalidad vigente en la ma
teria .

La parte dispositiva de este proyecto declara que 
quedarán libres de toda mulla que pertenezca al 
Estado y relevados del pago del 6 por 100 de de
mora cuantos acudan á quo seles gire liquidación 
antes de l .0 de noviembre próximo; que á los que 
tengan pendientes recursos ó incoados expedientes 
de condonación se les perdonarán también las mul
tas, aunque no los intereses de demora, y quej en 
adelante cuando se otorguen perdones, prévia justi
ficación documental do circunlancias verdadera
mente extraordinarias, nunca podrán condonarse 
los intereses del6 por 100 de demora.

Im puesto de consumos. ,
6.° Sobre el impuesto de consumos. Es en lo  

esencial una reproducción del que on cumplimiento 
de la ley de 6 de julio de 1882 tenia formulado el ac
tual señor ministro de Hacienda al verificarse su 
salida del Gabinete en enero de 1883, y que, habién
doselo entregado á su sucesor, éste lo presentó en 
febrero siguiente á las Córtes, qno no lo discutie
ron. Las modificaciones que ahora contiene, con re
lación k aquel, afectan solo ú las capitales de pro
vincia y puertos asimilados, respecto de las que, 
además de las disposiciones que en la ley de 31 de 
diciembre do 1881 regulan la fijación de estos cu
pos, se mantienen las contenidas en el real decreto 
de 14 da enero próximo pusado, dictado en uso de 
la autorización concedida por el poder legislativo 
para modificar la ley de 16 de junio dol año último, 
aparte do mantenerse en todas las poblaciones el 
gravámen sobre la sal, que, por ahora, queda tul 
como 1© estableció estu última.

Suplementos de créditos.
7:° y último. Sobre aprobación do los suplemon-
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tos do crédito y créditos OKtractdinarios concodidos 
por el Gobierno durnnto los dos últimos períodos en 
que las Có-Los no estuvieron reunidas. Importan les 
ampliaciones do eré lito 15.167 pesetas con aplica
ción ai presupuesto de 1384-85, y 11.(541,392‘6(> al do 
1885 86, on ejercicio.

El cólera de 1885.
I,n Dirección general do Beneficencia y Sanidad 

ha publicado un resúmen general de la marcha del 
cólera morbo, con las invasiones y defunciones ocu
rridas en toda España el pasado año 1885.

El trabajo consta de dos partes, siendo la una, 
una elegante y bien impresa Memoria de 50 pági
na., y la otra, Una lámina litografiada con sois tin
tas, firmando la gráfica de la marcha de la epide
mia en cada provincia.

El total de invadidos por la enfermedad en toda 
Espoño, fue de 838.685, yeldo muertos 110.620, 
Los pueblos que sufrieron la epidemia fueron 2 247, 

l., i provincia, en que'mayor fué el número de ata
cados, es la de Zaragoza, on donde buho 54.044, si
guiendo después Valencia con 45.51(5, Granada con 
24.736, Teruel con 21.009, Murcia con 17 740, Cas
tellón con 16.752, Alicante con 13.997 y Navarra 
con 12.895.

La mortalidad mayor ha sido en las siguientes 
provincias: Valencia 21.602, Zaragoza 12.782, Gra
nada 10.285, Murcia 7.376, Teruel 6.960, Castellón 
6.436, Alicante 5,645, Toledo 3.972, Madrid 3.559, 
y Cuenca 3.495.

Las provincias que monos sufrieron son: Lugo 
16 invadidos y 16 muertos, y Pontevedra, 16 de los 
primeros y 9 de los segundos.

La duración de la epidemia ha variado notable
mente: as¿ mientras que en Valencia comenzó en 5 
de febrero y terminó en 8 de octubre, en Salamanca 
duró desdo el 13 do julio hasta el 31 de diciembre, y 
en Cádiz desde 12 de julio hasta el 31 de diciembre; 
en Pontevedra no duró más que desde el 10 al 31 de 
agosto, en Orense desdo el 2 de setiembre al 14 de 
octubre, y en León desdo el 7 de setiembre al 23 de 
Octubre.

La proporción entre ol número de invadidos y el 
de muertos ha sido muy desigual en las diferentes 
provincias.

En Huesca y Zamora ha sido de 21 por 100; en 
Paleocia de un 22; en Zaragoza de un 23, y Navarra 
y Logroño de 24. En cambio en Lugo han fallecido 
todos los atacados; en Oviedo un 59; en Badajoz un 
58; en Guipúzcoa 52; en Jaén 51, y en Huelva 50.

La Memoria que ha publicado la dirección de Be
neficencia y Sanidad es bastante completa. Pero ya 
que se ha hecho un cuadro gráfico, que expresa 
bastante bien los resultados de la epidemia, debiera 
haberse hecho otro que expresase la marcha de la 
epidemia desde el din que comenzó hasta el que 
desapareció completamente de España.

Vi

líos “entierros" en G ranada. Como 
estamos en una época en que para lo malo 
y para lo bueno hay multitud de sistemas y 
procedimientos de que valerse al electo de 
conseguir el fin deseado, no es extraño que 
los que profesan el cómodo oficio de apode
rarse de lo agono contra la voluntad de su 
dueño, se conozcan con nombres especiales 
distintos, por más que á todos cuadro el cali 
¿cativo de “ladrones14. Así, pues, todos cono
cen las especies de tomadores, limadores, sal
teadores, rateros, ebor, pero es menos conocida 
la do los enterradores, porque sus individuos 
no andan, como los de las otras, sueltos y co
deándose con las personas honradas, sino que 
preparan sus robos y dan sus golpes desde las 
mazmorras do esas grandes escuelas del cri
men que se llaman presidios, en donde se al
bergan.

La industria do un caballero de dicha últi
ma especio de ladrones, que se halla confina
do en el presidio de Belén, filé ayer descu
bierta, merced á confidencia que había teni
do algunos dias antes el G obernador civil, y al 
tino del jefe de orden público IX Francisco 
G arcía Guadian para secundar las órdenes de 
dicha autoridad.

Hay en dicho establecimiento penitencia
rio un recluso llamado Félix Salazar Angulo 
(a) Abuelo do cerca de setenta años de edad, 
que por sus aficiones á lo ajeno se halla en
cerrado dpsde que apenas cumplió los veinte: 
conoce, pues, al dedillo los más recónditos 
secretos de las cárceles y los presidios, con 
los que se halla grandemente encariñado. 
Los empleados de nuestras penitenciarias se 
conoce que no han puesto poco ni mucho cui
dado en agregar á ese constante presidario 
á alguno de los honrados oficios que en dichas 
casas se cultivan, y como no era cosa de que 
se pasara cincuenta ó sesenta años mano 
sobre mano, él se buscó un oficio más lucra
tivo, librándose así do la vagancia en que los 
empleados le abandonaban impasibles.

Reducíase la industria del tal Salazar An
gulo á inventar historias de que él ora el hé
roe, con variedad de nombres supuestos: hé 
aquí una de dichas historias, que es en la que 
se le ha sorprendido, ’fíabia hecho entender á 
un caballero de Teniente, provincia de Te
ruel, que él era el coronel de Artillería don 
Joaquín Artacho y Osuna, queden 1875, al 
advenimiento de D. Alfonso XII al trono,

tuvo que emigrar á Francia, perseguido como 
conspirador. Allí la Junta directiva del par
tido republicano lo nombró agente emisario 
para que de incógnito fuese á las provincias 
gallegas, con objeto de reclutar prosélitos y 
ponerse al frente de la fuerza que habia do 
operar ol movimiento insurreccional que en 
agosto del 85 debia estallar en Badajoz, la 
Rio ja, Cataluña y Aragón, á cuyo efecto le 
fueron entregados 150.000 duros y los docu
mentos necesarios para tal empresa. Atravesó 
la frontera francesa, dirigiéndose a Coruña y 
Orense dispuesto á realizar su misión, no pu- 
diendo hacerlo, porque en esta última capital' 
recibió aviso telegráfico de Madrid de que ol 
Gobierno habia descubierto sus planos revo
lucionarios y habia tomado las más escrupu- 
losas¡medidas para-aprehenderley en tan apu
rado trance huyó disfrazado, sepultando con 
grandes precauciones los documentos y el 
capital que se le confiara, en un paraje re
cóndito, á algunos kilómetros de Teruel, 
para no perderlos si acaso caía preso, de cu
yo paraje poseía el conveniente plano. El fu
gitivo cayó on poder de la Guardia civil á. los 
dos días, y entregado alas autoridades y juz
gado en Consejo de guerra, se le condenó á 
ocho años de castillo, siendo recluido en las 
piisiones militares de Granada, donde se 
halla.

En esta inteligencia, escribe á dicho señor 
de Teruel, llamado D. Ramón Antón, en
viándole su supuesto retrato, en que aparece 
de aspeoto venerable, adornado con la gran 
cruz de Isabel la Católica, además de un cer
tificado falso el© la Capitanía general de es
te distrito y del Gobierno de la plaza, con las 
firmas del Gobernador y del Capitán general 
y los sellos correspondientes, apócrifos, pero 
perfectamente imitados, en cuyo documento 
se reconoce y declara la personalidad del tal 
coronel de artillería, como recluido en las 
prisiones por las causas ya enarradas. Es el 
objeto de dicha carta á D. Ramón Antón. 
proponerle que comprometiéndose éste á ayu
dar al coronel muy sigilosamente en la em
presa de estraer los 150.000 duros ya indi
cados y demás documentos del sitio en que 
los enterró, le entregaría una buena parte de 
dicha suma; per© para ello debia pasar la se
ñora del indicado coronel, con el plano ó ins
trucciones convenientes, á ponerse de acu or
do con el caballero de Teruel, enviando éste 
por adelantado el importe de los gastos de 
viaje, de que luego se reintegraría.

Resulta, pues, y en esto consiste el entierro 
ó robo, que ol caballero en cuestión, alucina
do por la viveza de colorido con que el fingi
do coronel pinta los hechos, envía á éste, por 
conducto de su esposa, para que las cartas no 
se reciban en las prisiones militares, la can
tidad cuyo adelanto se le reclama, y enga
ñando así á multitud de personas, consigue 
el ingenioso presidiario explotar la candidez 
de los ambiciosos, como muchas veces ha lo - 
grado ya.

Pero esta vez no ha sucedido así. El Go - 
bernador, confidencialmente advertido, orde
nó al jefe de Orden público que pasara ayer 
á la casa número 31 de la placeta de San An
drés, en el Campillo Alto, donde habita Cris
tina Molina, fingida esposa del coronel, y en 
realidad cómplice del presidiario, aguardan
do allí la llegada del cartero, qu® debia lle
var una carta sobre el referido asunto. Efec
tivamente, el Sr. García Guadián, acompaña
do del inspector Sr. Perez Castañon y de dos 
agentes, intervinieron la esperada carta, en 
el momento de ser entregada á dicha mujer, 
y abierto ei sobre, se vió que contenía otra 
carta cerrada con la dirección Sr. Don X , 
que la mujer en cuestión debia llevar perso
nalmente al presidio para entregarla en pro
pia mano al confinado Féliz Salazar.

Inmediatamente, detenida la mujer, diri
giéronse dichos funcionarios al penal de Be
lén, y haciendo un reconocimiento en el arca 
del recluso en cuestión, encontraron en efecto 
todos los antecedentes do la industria á que 
venia ocupado hace tantos años; varios retra
tos de comandantes, tenientes de ejército y 
caballeros paisanos, con cuya personalidad 
acostumbraba disfrazarse; sellos falsos de ma
dera ó metal, entre los que figuran uno, en 
que se lee „Capitanía general de Granada," 
otro „Escribanía de Lucas Puebla y Gómez,

' Málaga, y otro „Joaquin Ariacho y Osuna, 
coronel de Artillería;" 481- cartas preparadas 
para dirigirlas á otras tantas personas á quie
nes trataba de timar en igual forma, y un libro 
donde constan los nombres de muchas perso
nas acomodadas de diferentes provincias de 
España. Ai ser recogidos dichos objetos por 
los representantes d© la autoridad, el fingido 
coronel dijo: „Me han perdido ustedes para 
toda la vida."

El jefe de orden público entregó dichos ob
jetos al Gobernador, y éste ha dado parto al 
Juzgado correspondiente. Tal es el fin que 
ha tenido la industria llamada del entierro, 
qne oon tal maña, y sin que nadie del presi
dio se enterase, el confinado Félix Salazar 
venia ejerciendo.

Cabildo m unicipal. En la sesión do 
hoy so dará cuenta cíel acuerdo del Gober 
nador civil, en virtud del cual serán repues
tos los concejales fusionistas que on febrero 
de 1884 cesaron on sus cargos respectivos, 
por haberse admitido la dimisión que presen
taron. Gomo consecuencia de esto, terminarán 
on ol ejercicio de sus funciones los nuevo con
cejales conservadores que en la citada fecha 
entraron á sustituir á los dimisionarias.

S. P . ’D. El domingo falleció en Madrid, 
donde se hallaba haciendo uso de licencia, el 
laborioso y entendido oficial mayor do la So 
oretar i a do la Diputación provincial, D. Fran
cisco Contreras, á consecuencia de una pul
monía.

M o v im ien to  do esca lafón . Oón mo
tivo del fallecimiento de D. Francisco Con
treras, la Comisión provincial, á la qu© lle
garon ayer las noticias telegráficas recibidas 
por la familia del finado, acordó correr por 
completo el escalafón de los empleados en 
la Secretaría.

Merced á tal acuerdo, ha pasado á ocupar 
la plaza d© oficial mayor el que era oficial 

I primero, D. José Nestares.
¡ Ju n ta  m unicipal. Mañana 17, á las 

dos d© la tarde, debe celebrar sesión la Junta 
municipal, con objeto de discutir ó aprobar el 
presupuesto ordinario de 1886-87, ol adicio
nal por resultas que ha de refundirse en el d® 
1885-86, y trasferencias de crédito.

Dinero para  los m aestros. El Ban
co ha ingresado por este ejercicio, para los 
maestros d© Itrabe, 148‘78 pesetas por el 1.® 
trimestre, 716*56 por el 2.°, 716l56 por ol 3.° 
y 440; 10 á cuenta del 4.°, cuyas cantidades 
se libraron ya al habilitado.

El indulto  á  los penados. En ©1 
Consejo do ministros que anteayer se celebró 
en palacio bajo la presidencia de la reina re
gente, s© firmó ol decreto del indulto conce
dido con motivo del natalicio de Alfonso 
XIII.

Dicho indulto comprende á los reos de los 
delitos de lesa majestad, sedición, rebelión ó 
insurrección y otros, esceptuando los de par - 
ticidio, asesinato, robo, hurto, falsedad, esta
fa, defraudación, atentado á la autoridad, in
juria y calumnia. Para los condenados á pe
nas leves, el indulto es completo, y en este 
caso se hallan los que sufren las penas de ar
resto, prisión subsidiaria por multas ó inha
bilitación temporal; á les condenados á penas 
correccionales se les rebaja la mitad; la terce
ra parte á los que sufran las penas de presi
dio y prisión mayores, y la cuarta parte á 
los que estinguen la de reclusión. Los conde
nados por delitos electorales solamente goza
rán del beneficio del indulto en el caso de 
que á su publicación hayan cumplido la ter
cera parte de la pena que se íes hubiere im
puesto.

El indulto, como es natural, sólo compren
de á los que al tiempo de la publicación del 
decreto estén cumpliendo la pena ó hayan 
sido condenados ya por sentencia firme.

Exposición do Bellas artes. Por el 
ministerio do Fomento se vá á publicar una 
convocatoria á los artistas, para la Exposición 
general de Bellas artes que debe celebrarse 
en Madrid en abril del año próximo. Oportu - 
namente so señalará el dia en que ha de ve
rificarse la inauguración, así como los plazos 
en que han de presentarse las obras.

B’ogatxva. En los centros oficiales d© 
esta capital, niégase que tengan fundamento 
los temores á q-e se refería nuestro corres
ponsal en su telegrama de ayer.

¥  la je ro . De paso para Madrid á donde 
1© llevan asuntos políticos, llegó ayer á Gra
nada, procedente de la Alpujarra, D. Ricardo 
Jiménez.

C om unicado. Cou motivo de un suelto 
que, refiriéndonos á noticias de Boj a, publi
camos acerca del servicio de coches de aque- ¡ 
lia ciudad á los baños de Alhama, el Admi
nistrador de estos coches nos dirige un co
municado en el que niega la axactitud de la 
denuncia. Hé aquí sus palabras:

«Las noticias que le lian comunicado son com
pletamente inexactas: 1.* Porque los coches de esta 
empresa no van i  la estación por los viajeros, sino 
que lo hacen los de Loja, en relación cada uno con 
sus casas de huéspedes. 2 .# Porque dicha empresa 
tiene señalados los dias pares, en combinación con 
el tren mixto, para hacer el viajo de Loja á los Ba
ños, y los impares para el regreso do estos al pri
mor punto, sin haberse dado el caso do faltar en 
ninguno do sus viajes á lo establecido, y antes al 
contrario, ha llevado su solicitud por facilitar el 
viaje á los bañistas, hasta el extremo de hacer via
jes dobles, ó sea de venida á estos baños los dias 
impares, para lo cual ha hecho el sacrilicio de tener 
doble ganado y personal.»

Estudios. El Sr. D. Manuel García de 
Yillaescusa, concesionario de los estudios para 
la conducción de aguas potables á esta capi
tal, nos participa que dichos estudios están 
ya terminados y muy en breve so presenta
rán á la aprobación del Ayuntamiento.

Keg’alos para  la  rifa . Los entregados 
últimamente á la Juuta de Damas, son los 
qu© siguen:

El señor Capitán general de este distrito 
una preciosa luna veneciana, con una guil-

narda de flores do China; D. Manuel Jiménez 
Ramírez, tres fruteros do porcelana de Sajo
rna y metal; D. José Alcázar y Garijo, un 
juego para mesa, compuesto de tarjetero y 
floreros de ébano y cristal muselina, y un ál
bum de terciopelo oon adornos de níquel; 
D.a Antonia Perez de llerrasti de Andrada, 
do la .Junta, un álbum do poluche con. ador
nos plateados; D.f Francisca Perez de Her- 
rasti, ilo Contreras, de la Junta, una gran 
maceta de porcelana con una begonia; el du
que de Mandas, un precioso jarrón de bron
ce, de arte antiguo; D. Antonio Morales Me
dina, un sortijero de cristal, y bronce; los 
dueños del Comercio de la Estrella, dos fru
teros de regí lia y una relo jera de bronce.

T iro  do p ichón . La Comisión que esta 
Sociedad granadina designó para qu© pasase 
á visitar á Jas señoritas, con objeto de inte
resarlas á fin de que contribuyesen con algu
na cantidad á la adquisición de un regalo, 
para que sirva de premio, en ol certamen que 
se prepara en los Llanos do Atrailla durante 
las fiestas del Corpus, ha comenzado ya á 
cumplir su cometido, con lisongero éxito.

E n tre  e s tu d ia n te s . En la madrugada 
do anteayer, dos estudiantes, de unos veinte 
años do edad ambos, riñeron en el Campillo 
Alto, dando uno de ellos una puñalada á su 
contendiente en el costado izquierdo. Los se
renos, auxiliados por los agentes de Orden 
público, condujeron al hospital al herido, ha
biendo logrado huir el agresor.

—También riñeron dos estudiantes en el 
camino do ILietor, al salir de un ventorrillo, 
recibiendo uno un bastonazo en la cabeza, 
que le ocasionó una profunda herida.

D estino . Ha sido destinado al batallón 
depósito de Motril, el teniente del de Baza 
D. Ginés Bonillo Sánchez.

V ice-seqr o ta rio . Ha sido nombrado
vice-secretario de la Audiencia de lo crimi
nal de Albuñol, D. Pedro Castan y Frailero, 
que ocupará el número 76 en la escala del 
cuerpo.

Ei. c e r ta m e n  del Liceo. En la secre
taría clel Liceo Artístico y Literario se han 
recibido las obras siguientes, con opcion á los 
premios ofrecidos en el Certamen de artes y 
literatura convocado por dicha sociedad:

T emas d e  L w er a tu h a . Núm. 1: Alonso 
Cano y la escuela pictórica granadina: Una 
con el lema "La política y el comercio, ape
sar de su utilidad grandísima, suelen hacer á 
los pueblos y á los hombres enemigos ó riva
les; sólo el arte los hace hermanos."

Núm. 2: La luz, con el lema "Fiat lux;" 
Al mar, "Magna Mater;" La alborada, sin le
ma; El cólera, con el lema «Maravilla terrible 
de la Naturaleza;" La Naturaleza, “Dios es el 
alma de la Naturaleza;" Al Sol, oda, con el 
lema “Fiat lux."

T emas d e  m úsica . Número 1: Marcha 
triunfal para grande orquesta, con el lema 
"A. D. J. Z;» Capricho sinfónico á gran or
questa, "Recuerdo á Granada;" Una noche 
en Oranada, “En medio de mis pesares—por 
vivir quise dormirme—que el que vive como 
yo—cuando duerme es cuando vive."

Núm. 2: desierto.
T ema d e  p in t u r a . Núm. 1: Una acuarela 

de un tipo granadino, con el lema “¿Quién me
tose?"

El tema de actualidad también está de
sierto.

a «ni ueiensor»
Madrid 15.

De acuerdo Sagasta con las 
oposiciones han convenido ace 
lerar los debates parlamenta
rios á fin de qne puedan ser 
aprobados los presupuestos.

Be ha leido el proyecto de 
contestación al Mensaje de la 
Corona. El Congreso muy ani
mado. Inquietud.

Los telegramas de Baviera 
comunican detalles del suicidio 
del rey Luis, cuya noticia le te
legrafié ayer. El rey fué condu
cido, acompañado de los más 
notables médicos de Baviera, 
al palacio do Berg que está en 
las márgenes del Staruberg, y, 
aprovechando un descuido, se 
arrojó al lago. El célebre doc
tor G-uddeu, de Munich, que 
era de los que le acompañaban 
se lanzó detrás del rey con el 
propósito de salvarle, pero no 
solamente no pudo conseguir
lo, sino que su abnegación le 
costó la vida, pues también pe
reció ahogado.
Este hecho ha producido hon-



EL ftBJWNSOa LE GRANADA

da sensación en Baviera y en 
todas las cortes europeas.

Sucederá al rey muerto, en 
ol trono bavaro, el príncipe 
Leopoldo tio del monarca di
funto, pues Otlxon su hijo, tam
bién está demente.~~F.

C R O M A  P Á 1L & I  3H T Á B X A .
(S esio n es  d e l  día. 14 d e  ju n io .)

Senado.
Abierta á las dos y y media de la tarde bajo la 

presidencia del señor marqués de la Habana, so le
yó y aprobó el acto de la anterior.

(Escasa concurrencia en los escaños y en las tri
bunas. En el banco azul los señores Presidente del 
Consejo y los ministros de la Guerra, Estado y Ma
rina.)

Se dá cuenta del despacho ordinario.
El Sr. MONTE JO ROBLEDO, apoya una pro

posición relativa al ferrocarril de Puerto Llano, que 
es tomada en consideración, del mismo modo que 
otra del señor conde de Casa Bayona, relativa al 
modus oiccndi, en la que se hacen algunas observa
ciones á este con relación á los vinos de Jerez.

El Sr. RU1Z GOMEZ pido al ministro de Ha
cienda un estado de la acuñación de la moneda en 
el año de 1885.

El Sr. ABARZUZA pregunta al Gobierno algu
nas cosas referentes ai trátalo de comercio con 
Alemania, y que son contestadas satisfactoriamente 
por el ministro de Haciendo.

Se dá lectura á una proposición de ley suscrita 
en primer término por el general Martínez Cam
pos, en que se pide al Senado declare monumento 
nacional la iglesia de la Visitación, conocido vul
garmente con el nombre de las Salesas Reales.

El Sr. MARTINEZ CAMPOS apoya la enmien
da proposición, afirmando que no solo por su mé
rito arquitectónico, sino por el histórico, merecía 
que se tomara, en consideración la proposición pre
sentada.

Hace algunas consideraciones históricas acerca 
del reinado de Fernando VI, cuyas cenizas, así co
mo las de su esposa D.a Bárbara do Braganza, ya
cen en el mencionado templo

El Sr. SAGASTA, contestó que el poder legisla
tivo jamás lia realizado un acto de esa índole, y 
siempre han sido los asuntos de esa índole de inter
vención exclusiva del Gobierno, que consulta á las 
corporaciones: que tiene á su servicio la nación, pa- ¡ 
ra instruir el oportuno expediento.

No niego yo, dice ol orador, que no por su mérito j 
arquitectónico su artístico, sino por el histórico que \ 
encierra pueda ser declarado el templo de las Sale- ¡ 
sas, monumento nacional. Lo que no puedo consen- : 
tir es que un poder extraño á las negociaciones en - ■ 
tabladas con el Nuncio de S. S. venga á romperlas, 
porque si esa proposición se apruebo, el Gobierno 
no podrá terminar estas que fueron iniciada, por ol 
gobierno de la Izquierda, continuadas por el Con- 

' servador, y casi concluidas las ha recogido el Go
bierno liberal que tiene el compromiso de ceder al 
Nuncio una iglesia en donde pueda ejercer el culto 
católico.

El Sr. MARTINEZ CAMPOS rectifica diciendo 
que no osla primera vez que el poder legislativo 
interviene en la declaración de monumentos nació 
nales, pues Covadonga y el 2 do Mayo lo fueron por 
iniciativa parlamentaria.

Por lo demás—continúa—nadie podrá creer que 
interviene el Parlamento en este asunto para que el 
Gobierno esquive el cumplimiento de su compromi - 
so con la Santa Sede pues todos saben la altura de 
miras del Gobierno y la mia propia.

No me be opuesto ni be dicho nada acerca de eso 
asunto, puesto que la declaración de monumento na
cional no impide que las negociaciones siga ol curso 
emprendido, loque si decía es que no creía conve
niente que la Iglesia cedida al Nuncio, fuera preci
samente la de las Sal esas Reales.

El Sr. PRESIDENTE DEL CONSEJO, afirma 
que alguien podría creer que la intervención del 
Parlamento pudiera ser un pretesto para no cumplir 
lo prometido y que no está dispuesto á dar liase para 
esa suposición

La iglesia de las Salesas Reales se vá á ceder al 
Nuncio de S. S .provisionalmente para que pueda 
ejercer el culto, hasta que se le pueda dar otra con 
carácter definitivo.

El señor duque de TETUAN interviene en el de
bate, manifestando que la cesión do una iglesia á la 
Nunciatura implica sigo más que la jurisdicción es
piritual, puesto que tienen derecho á poner en ella

escudo, etc., y en una palabra, os el Vaticano en 
España.

Indica que la interpelación que tiene anunciada,
¡\1 señor ministro de Estado, la explanará con ol 
pprmiso expreso del Sr. Sagasta, y asegura que no 
sabe porque no se, toma en consideración la propo
sición presentado, siendo asi que el Gobierno está 
seguro de que en las sesiones había de prevalecer 
su opinión.

El Sr. SAGASTA: La proposición presentada es 
una valla que quiere ponerse al Gobierno para que 
interrumpa lasjnegociaciones emprendidas ó no sig
nifica nada.

Tenga entendido c! Sr. Martínez Campos que la 
iglesia citada que está ahora mismo servida por sa
cerdotes extranjeros, permanecerá lo mismo des
pués de la cesión; con los mismos curas, los mismos 
sacristanes y los mismos monaguillos. (Risas )

Y si los huesos del ilustre general 0 ‘Doncll esta
rían mejor que en ninguna otra parte en la basílica 
de San Pedro, claróos que,estaría muy bien bajo la 
jurisdicción de su digno y personal representante.

La antigua iglesia de los Italianos se derribó, y 
es preciso á toda costa, ceder otra á la Nunciatura.

(El Sr. ELBUAYEN: Eso está convenido en el 
art. 11 del Concordato.)

El Sr. MARTINEZ CAMPOS: Insisto en decir 
al Sr Sagasta que no interprete ni piense que la 
proposición que he firmado tiene más alcance que 
ol yo le doy, que no es más sino que la iglesia que 
se le cedo al Nuncio no sea la de las Salesas.

Por lo demás, ol Presidente del Consejo es mi jefe 
y  defiriendo á sus indicaciones, aunque me reserve 
el manifestar mis opiniones cuando llegue el mo
mento oportuno, retiro la proposición.

Queda retirada.
El señor duque de TETUAN preguntó al señor 

ministro de Estado si estaba dispuesto á contestar 
á la interpelación que le habia anunciado acerca del 
expediente de cesión del templo de las Salesas.

El Sr. MORET rogó al señor duque de Tetuan 
suspendiera el explanar su interpelación hasta tan
to que llegase al ministerio la contestación á la con
sulta elevado al Consejo de Estado acerca de eso 
punto.

O rden del día
¡S$E1 Sr. BOTELLA retira la proposición que pre
sentó dias pasados acerca de la cuestión reglamen
taria del modus vivendi, y después de aprobarse al
gunos dictámenes de actas, so levantó la sesión.

Eran las cuatro y diez minutos.
Congreso.

A ntes de la  sesión.
Mucho movimiento en el Salón de Conferencias. 

Créese que en algunas secciones habrá lucha en el 
nombramiento de la comisión de presupuestos.

Las tribunas poco concurridas y lo mismo el sa
lón de sesiones.

La sesión.
Dá principio á las tres menos cuarto, presidida 

por el Sr. Martes. Después do leída es aprobada el 
acta dé la anterior, y se dá cuenta del despacho or
dinario.

Huegos, preguntas y  peticiones.
E| Sr. CABEZAS, presenta una exposición en la 

que se pide la aprobación del modas vivendi. Otra 
| el Sr. Mului,ueren la que se solicita lo contrario, y 
; otra ol Sr. Muro. (Ocupa su asiento el ministro de 
i la Gobernación).
I El Sr. DOMINGUEZ manifiesta que la Comisión 

provincial de Sevilla se lia extralimitado en sus 
atribuciones al suspender al Ayuntamiento de Car- 
mona y pone el hecho en conocimiento del Ministro.

El ministro de la GOBERNACION expresa que 
debo haber error en lo referido por el Sr. Domín
guez, porque no cree que la Comisión provincial de 
Sevilla desconozca la ley hasta el extremo que el 
hecho denota; y por esto opina que se debe espe
rar á las noticias ofieiales, pues tal vez sean equi
vocadas las de la prensa.

Rectifican ambos señores.
El Sr. MALUQUER pregunta al Sr. González 

si tiene conocimiento de unos telegramas enviados 
directamente á la reina, á consecuencia de un mec- 
ting celebrado en Reus.

Él señor ministro de la GOBERNACION contes
ta que el jefe de Telégrafos habrá cumplido el re
glamento, impidiendo la circulación de esos des
pachos.

Los señores Rodríguez San Pedro y Alveor piden 
documentos á los ministros de Hacienda y Gracia 
y Justicia, respectivamente.

Orden del dia.
La comisión de actas retira dos dictámenes de 

Tenerife.
Prestan juramento los señores Daban, Sagasta 

(D. Primitivo) y Gamazo(D. Trifino.)
Sin discusión son aprobados los dictámenes s i 

guientes:

Fijando plazo para que presenten sus credencia 
les algunos diputados electos.

Y aprobando la lista da diputados que tienen de
recho á formar parle del tribunal de actas graves.

El Congreso pasa á reunirse en secciones, á las 
tres y cuarto.

Vá á darse la batalla en las secciones: trasladé- 
manos, pues, de la tribuna al salón de Conferencias, 
y veamos lo que ocurre.

Comisión de P resupuestos.
Las secciones han elegido la siguiente: Martin 

Bernal, Ribol, Vincenli, Villaverde, Sánchez Arjo- 
na, Campo Grande, Gallego Díaz, Los Arcos, Gar
da Alix, Zugasti, Baselga, Eguilior, Laserna, Ló
pez Puigcerver, Talero, Canalejas, García Lomás, 
Gutiérrez Agüera, Rosell, Sánchez Pastor, Alonso 
Martínez, Parra, Laguardia, Nieto, Fabra, Alvear, 
Catalina, Rodrigue/. Batista, Testor, Valle y Cár
denas; Gullon (hijo), Arellado, Sanlana, Almodo- 
var del Rio y Ara vaca.

En la sección 1.a, los señores Villaverde y Sán
chez Arjona derrotaron á los seíjores Alvárez Ma
rcho y Laviñn . En la 2.ft, el Sr. Alix triunfó por un 
voto del Sr. Navarro Reverter, y en la 7.a derrota
ron á los señores Santamaría y Fran los señores 
Almodovar {¡del Rio y Aravaca. En las secciones 
restantes no ofreció incidentes notables la elección. 

Corrección de estilo.
Pérez Galdós, Gullon (D. Pió), Castelar, Bala- 

guer, Maura, Rodríguez Correa y Mellado.
No hubo lucha.

Peticiones.
Hernández Prieto, Ramírez Lobato, Gómez (don 

Protasio,) Muñoz Vargas, Mosquera, Alcocer, Cal
vo de León.

Sin lucha
G racias y  pensiones.

Laviña, García Alix, Monares, Birxader, Martí
nez Luna, Arroyo, Fran y Mesa (Tnmbien sin opo
sición .)

Exam en de cu en tas .
Rodríguez y Rodríguez, marqués de Flores Dá 

vila, Perez García, Cabetin, Vázquez López, Boti
ja, duque do Almodovar del Rio.

Sin lucha.
L is ta  civil.

León y Castillo, Gómez de la Serna, Marqués do 
Valdeterrazo, Eguilior, Nieto y Perez, Capdepon, 
Ramos Calderón.

Supresión de Cajas especiales.
Reina (Manuel), Belergon^ Puigcerver, Alcalá 

del Olmo, Vázquez Queipo, Nuñez de Velasco y 
Sanlana.

dia, on cuyo hora dos retiramos de la tribuna.
Es posible que recaiga sobre el voto que se dis

cute votación nominal; á juzgar por la concurrencia 
que hay do diputados.

Cartera oficial.
Servicio do la  P laza  para el dia 16 de junio de 

1886. —Parada, Cuba.—Jefe do dia, D. Mariano Al- 
va Cano, comandante do Santiago.—Jefe de reten, 
D. Gualterio Seco y Miras, comandante de Antillas. 
—Visita de Hospital y provisiones, 4.° capitán de 
Cuba.-Sargento de hospital y vigilancia, Cuba.— 
Otro para el paseo de enfermos, Antillas.™P. O., 
el T. C. Mayor, Guerrero.

Albóndiga de granos. Precios y balances del 
Trigo—Existencia: Sobrante de ayer, 1556.— Entra
da de hoy, 780.—Total existencia de hoy, 2336.— 
Venta: A 10 pels. 50 cls. la fanega 17; á 10 péts. 7.5 
cts. la id. 60; á 11 pets. 25 cls. la id., 119; á 11 pese
tas 50 cts. la id., 74; a 12 pels. 00 cts. la id., 49; á 
12 pets. 25 cts. la id., 68.—Total vendido, 387.— 
Balance: Existencia, 2336.—Vendido, 387.— So
brante para mañana, 1949.

Precios de otros granos.— Cebada, de7 pets. 50 
c‘s. á 8 pets. 00 cts; Habas, de 10 pets. 00 cts. á 10 
pets. 50 cts.; Maiz, de 10 pets. 00 cts. á 11 pets. 00 
céntimos.

M atadero  ptiblice. Precios del kilo de la con
tratación do carnes del dia de hoy.—Carnero, 1'02. 
—Vaca, 1‘45.—Macho capado, 0*00.—Ternera, 1‘35 
—Vendido en las tablas con 12 céntimos de aumen
to en kilogramo.

Cultos.
Dia 16.—San Aureliono y compañeros mártires. 

—Jubileo de las 40 horas en la iglesia de la Magda
lena: á las nueve misa cantada, á las cinco y media 
rosario, novena de San Antonio, salve y letanía.— 
En la Catedral, á las ocho, se reza el rosario, á las 
ocho y media misa mayor.—En San Matías, á la 
oración, se hace la novena de San Antonio.—En 
San Nicolás se hace la novena del Santo, á las cinco 
y media, y hay sermón.—En el Sagrario, á la ora
ción, los ejercicios de la preciosa sangre de Jesús. 
En la iglesia de los Hospitalicos, á las seis y media, 
la seisena de San Luis Gonzaga, y predica D. An
tonio Bustamante.—En Carmelitas descajzas, á las 
cinco y media, y en.las demás iglesias, á la oración, 
se reza el rosario. —Visita de la córte de María.— 
Nuestra Señora del Cármen, en la Catedral.

En el salón de Conferencias se comenta mucho 
la elección de la Comisión do presupuestos. Circu
lan ya candidaturas para las presidencias de las co
misiones; pero solo parecen seguras hasta ahora, la 
del Sr. León y Castillo para la comisión de la lista 
civil, v la del Sr. Castelar para la de la corrección 
de estilo.

A cta de Tenerife.
A las cuatro y media se reanuda la sesión, y des

pués de darse cuenta del resultado de la elección de 
secciones, se dá lectura al dictamen y voto particu
lar, referentes al segundo lugar de la circunscrip
ción do Santa Cruz de Tenerife.

El Sr. CU ARTERO impugna al segundo en nom
bre de la comisión, defendiendo, por consiguiente 
la validez do la elección del Sr. Castillo.

El vizconde de CAMPO GRANDE que junturnen • 
te con los demás conservadores de la comisión sus 
cribe el voto, cede con mucho gusto la palabra, pró- 
via la venia del Presidente y para que defienda 
aqqel •

El señor conde TOREN O. Empieza éste dando 
gracias al presidente y al vizconde, y hace luego al
gunas observaciones de carácter general sobre las 
últimas elecciones. Con este motivo declara que la 
minoría conservadora no ha solicitado ni obtenido 
benevolencias oficiales, como lo prueba, á su juicio, 
el hecho de que habiéndose presentado candidatos 
114 conservadores, solo 64 tienen hasta ahora asien
to en la Cámara.

Entrondo luego en el exámon del acta, dice que 
no extraña que la Comisión se sienta fatigada por 
el costante trabajo, porque yo,—añade—que no es
tudié más (¡ue un acta, confieso que estuve á punto 
de morcarme. (Risas.)

Deduce del estudio que hace de la elección, que 
hay motivos par» declarar la gravedad del neto por 
lo que al segundo lugar respecta, al cual aspiraba 
el conservador Sr Rancés.

El Sr CUARTERO rectifica extensamente, y en 
defensa propia habla luego

El Sr CASTILLO que sostiene la validez de su 
elección.

Continúa en el uso de la palabra á las seis y me-

Espectáculos.
TEATRO ISABEL LA CATOLICA.

Función para esta noche, á las nueve en punto. — 
Gran compañía anglo-americana, bajo la dirección 
de Mr. Harry Bornes.—El gran baile fantástico ti
tulado La Tentación, por el cuerpo de baile inglés. 
—Gran divertisement parisién. Mr. "Walter Bello- 
nini, Ouda y Sam Dearin, celebridades europeas.— 
Mlle. Eloise y Mlle Garretta.—Precios: Entrada 
principal, 3 reales.—Idem de Paraíso, 2.
I  ÍW clu0 LeRS«n hecho pedido de local.i-
liUü oCllUiCó ¿«des para los próximas corridas 
de toros, se servirán pasar á recogerlas desde el dia 
17 al 19 inclusive á la oficina de la plaza de toros, 
calle de la Cárcel, número 24, pues pasado este tér
mino se procederá á la venta de las mismas.

Se arrienda ó se vende por la mitad de 
su valor, una magnífica • fábrica de ha

rinas con cuatro pares de piedras, situada en la ciu
dad de Motril.—Para más detalles, dirigirse á don 
Nicolás Bermudez de Castro, Plaza del Cármen, 
número 15.

alquila un piso 3.° en la plaza del Cármen 
número 15.—Las llaves en la portería.

Se vende toda clase de muebles, des
de las cuatro á las siete de la tarde, 

durante tres dias. Plaza de la Mariana, número 12.

US PERSONAS BSBILITAMS por un em
pobrecim iento do la  sangro, á las cuales 
e l médico aconseje e l empleo del HIERRO, 
soportarán sin fa tig a  las gotas concen
tradas de HIERRO BRAVAIS, con preferen
cia á las o tras preparaciones ferruginosas.

En todas la Farmacias, -  JicoigiA U% firma.

Esmielas de entierro y funeral.
E l D keensor. dií Granada se hacen á todas horas 
del dia y de la noche, con prontitud y economía.

1

Se vende;una hornilla económica.—Darán ra
zón, San Jerónimo, 5.
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b reF r. Bracalone, la de mostrarse sin 
compasión hacia el pobre animal, al cual 
llamaba humildemente su compañero, y 
que trataba en verdad como á esclavo.

Habíase puesto á la obra maese Adan 
como hombre'que no tiene un instante que 
perder, y la continuaba con una actividad 
y genio que indicaban (pie en menos do 
dos horas estaría completamente conclui
da. Segur, los principios de 51a pintura al 
fresco, no pasaba dos veces el pincel por el 
mismo lugar, y acababa de un golpe cada 
pedazo do llama, de ropo-ge ó do carne que 
emprendía; habia una seguridad de pincel 
digna de un Miguel Angel; así que el con
junto marchaba gloriosamente á su fin, 
cuando al estremo del camino apareció 
fray Bracalone precedido de su borrico.

La predicción del sacristán se habia cum
plido punto por punto; el borrico iba tan 
cargado que el peso le abrumaba, y fray 
Bracalone con la cara rutilante lo seguía 
sin remordimiento, activando su lento pa
so con una varita de abrojos. Maese Adán 
los habia divisado desde el momento en 
que desembocaron en el ángulo del cumi
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no, pero haciendo como que no los veia, 
continuaba su obra sin volver la cabeza, 
avisado únicamente de su llegada por el 
sonido del cencerro. Cuantomá se ade
lantaban,'^ás redoblaba su ardor maese 
Adan. Calló por fin el sonido argentino, 
sucedióle un momento de silencio, que fuá 
muy pronto interrumpido por una voz tre 
mida de asombro y de cólera que pregun
tó á espaldas del artista.

—Pero ¿qué es lo que estáis haciendo 
aquí, maese Adan?

—Ah! ah! sois vos, Fr. Bracalone? tes- 
pondio aquel sin volver la cabeza. Pues 
bien, ya lo veis; sigo vuestro consejo; no 
he querido pasar por delante de una pared 
tan linda sin usar de mi privilegio que me 
autoriza á pintar almas del purgatorio 
diez leguas á la redonda. Si queréis aguar
daros un instante, no me falta ya más que 
hacer la cabeza del paciente, y entonces 
estará todo concluido, y nos iremos jun
tos.

En efecto fallaba aun el rostro á la capu
cha, cuyo óvalo encerraba solamente el 
espacio necesario para su ejecución: así

-  56-
no os quejéis, F r. Bracalone, pues en lu
gar de poneros on el purgatorio, hubiera 
podido meteros en el infierno, y una vez 
metido alli, bien lo sabéis, no habría ya 
misas ni limosnas que de él pudieran sa
caros.

—Es verdad, repondió el sacristán que 
conocía toda la solidez de este raciocinio, 
y que por consiguiente empezaba á hallar 
su situación menos mala de lo que hubiera 
podido ser. Ea, pues, mi buen amigo, vea
mos, ¿no habría medio de arreglarnos?

— Si que lo hay , respondió el artista, y 
estoy bien seguro de que de aqui á quince 
dias os halláis en el ciclo. Demasiado os 
quieren todos los paisanos de estos alrede
dores para quo os dejen por largo tiempo 
en tal cruel posición; espero que vos no lo 
dudáis.

Diciendo estas palablas torció maese 
Adan con una sola pincelada la boca al 
paciente, de modo que no dejaba duda al
guna sobre la intensidad de sus sufrimien
tos. Estremecióse Fr. Bracalone de los 
piés á la cabeza, y parecióle sentir en rea
lidad todas las torturas, cuya representa
ción imaginaria veia.
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do parto suya hubiera convertido en abuso; 
por otra parte daba siempre alguna cosa 
en cambio de la que tornaba, ya era una 
imagen de San Francisco en el momento 
de imprimírsele los llagas, ya una de aque
llas pequeñas tortas del tamaño do un es
cudo de seis francos, y con la forma de un 
pan á modo de corona, llamadas tarallini, 
ya en fin era un polvo de aquel famoso'la- 
baco que habia ofrecido á maese Adan, del ¡ 
cual bastaba uno solo para curar los dolo
res de cabeza, disipar los humores, y pro
curar un parto feliz. Reinaba, pues, entre 
Fr. Bracalone y los campesinos de la co
marca, una perfecta inteligencia fundada 
en la confianza de los unos y enladiscrec- 
cion del otro, y la única cosa que á veces !' 
se le lachaba, era su falta de compasión 
con su borrico, no solamente cargándole 
sus espuertas fuera de medida, sino ade
más poniéndole sobre el cuello su alforja 
que él propio hubiera debido llevar sobre 
sus espaldas. Nada pues de aventurado ha
bia afirmado Fr. Bracalone al decir ¿ 
maese Adan que si quería aguardarse solo 
una hora, le vería pasar otra vez con las j
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TON1-NUTRITÉVO
c o i s r  q u i n a  -v  c a . g á . o

El V i n o  d e  I lu f f c a u d  reconstituyo lo sangro, repara las fuerzas, 
despierta el apetito, facilita la digestión, restablece las funciones (leí estó
mago, con viene en una palabraá tocios los temperamentos débiles ó fatigados.

El VINO DE BUGEAUD I único depósito al por menor
SE HALLA EN LAS PRINCIPALES BOTICAS | En París. LEQEAULT, 53, rao Uoaumur. 

" V e n ta  a l  p o r  M a y o r  :

P„ SíSSBEAULiTy Ctt, 5, rueBourg'-l’Abbé, P a r ís

Con Peptona. (Carne asimilable)
HlSimO Y I.ACT0P0SFAST01 DE CAI. NATURALES

El Vino Dofrcsn» llene un sabor es- 
guisito, y es cí único reconstituyente 
natural y completo.

Es el mas precioso de los tónicos; h su 
influjo, los accidentes febriles desapare
cen, renace el apetito; los músculos se 
nutren, y se recobran las fuerzas.

Empléase con buenos resultados en la 
inapetencia, los m edros repentinos, las 
convalecencias, las enferm edades clol 
estómago, la anem ia y  la consunción.

DSFRESNE.Provedor délos Hospitales de Paris.
. Y4 tocias las farmacias

¡sanana®

f  flpflllft nuoal.ro corresponsal en Pa 
HiiUiUlilü, ,.[S) para la udmisión de anun
cios, tiene su oficina, Rué Caumoriin, 61.

Emolsion Angulo. I r t S / ' t ;
liipofos/Uos, receñida por los mejores mó
dicos, étimo la ni:ls eficaz para curar la 
tisis, escrófulas, catarros crónicos, raqui
tismos y todos los oslados do debilidad ó 
empobrecí'miento orgúnico. Preferida a to
das las .existentes'por su aspecto, grato 
paladar y precio, no causa diarreas, os 
tolerada por los estómagos más delica
dos y tomada con avidez, por los niños, 
siendo en estos esencial ¡sima en la ¿noca 
de grandes calores. Un buen número de 
excelente medicamento, y un titulo de 
farmacéutico español, le garantiza, rele
vando ul público de ser tributario de 
charlatanismo extranjero.'—Depósito en 
Granada y venta al público, Sr. Santae- 
11a, calle Sin Gregorio, y en todas las 
farmacias y droguerías bien surtidas, á 
diez, reales frasco. — Depósito central, 
farmacia del autor, Estación, 17, Vi-
>ona" _ ___

Gran almacén Ü S S jS Í T ? " » í
tido completo de pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard yPleyel.—Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó do Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También so venden á pla
zos y se admiten cambios...-Música para
piano y para canto, cuanta so puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases: cal'e de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, al final de 
la calle de la Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en ñau y buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
í .500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
de doce á cinco.

üieSas

lint D I
Estrado. — B utacas.- 

comedor.—Id. d© sala.—Dos 
m agníficos roperos.

Puente Carbón, 2, 3.°, esquina á la 
ccdle de Monden: Nuñcn.

IPftU’UQYllfÍA1'/ ebanista, ofrece sus Ira - 
a CIliauu&A, i:)ajos cn restauración, de 
toda clase de muebles antiguos. También 
se construyen nuevos, con gran perfec
ción y economía.—Az.acaya, 19.

F íl ]í? pallo San Rafael núrn. 7, se al- 
luil iu uflilu quila una cochera bastante 
grande.—Darán razón Mendez Nufíez, 
núm. 20.

Almoneda. calle de San Matías, nú
mero 24.

POR EL PROPIO Co
sechero. ■ En el antiguo 

y acreditado establecimiento de Felipe 
Nieva, situado en la calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de virio, en botas prepara
das al efecto; de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones lo hacen 
superior a cuan tos con el mismo nombre 
se venden cu esta capital. Precios, á 
43 rs. arroba.

l !on Antonio Blanco íuj!ZV.Í:
listo legalmente autorizado, ofrece sus 
servicios en los ramos do higiene, tera
péutica v prótesis dentaria.—Ofrece á 
este ilustrado público no extraer dientes 
ni muelas, sin haber antes recurrido á 
los muchos medios con que hoy eu< nl.a 
el verdadero dentista.—En caso exlre 
mo de tener que apelar á la extracción, 
no usa la llave inglesa, por estar reco
nocidos sus perjudiciales resultados, y 
si lo hace con una magnifica colección 
de fórceps americanos.—Empasta y ori
fica por todos los sistemas conocidos; 
ofrece un específico para la conservación 
de. la dentadura.—Al nivel de los últimos 
adelantos, construye desde un diente 
hasta dentaduras completas, utilizando 
todos los sistemas conocidos hasta el dio, 
que son, el nuevo cautehout, inquebran
table, llamado Sansón, por sus fuerzas 
colosales y poco peso; el nuevo caut- 
chout, metálico ó inquebrantable, para 
piezas inferiores.—También ofrece den
taduras en oro, con encías al natural, y 
de ceutehout con encías do seluloide. 
trabajos desconocidos en esta capital.— 
Nota. Pasa á domicilio. Los precios de 
cuantas operaciones y trabajos se le en
carguen, serán convencionales, y lo eco
nómico posible.—Ofrece su gabinete en 
Granada, Reyes Católicos, núm. 8, 2.°

FÁBRICA DE CERVEZA,

La Álhambra.
4-2, C r u z , 42,

Servicio/á domicilio de una docena cn 
adelante.—Los pedidos se reciben, en el

D epó sito  C entra l .
21, Carrera de Cr-núl, 21.

P r e c io s . Pesetas.

D. José FettfuÉn,
gabinete á todas, las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en ciarte 
dental. -Orificaciones y empastes por 
todos los si si ornas conocidos hasta el día, 
limpieza de boca sin hacer uso do sus
tancias que puedan perjudicar el esmalto 
del diente. Extracciones do el ion'tes, 
muelasó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobro 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, jilaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, úm. 13, piso 2.,n

Cp, vpYífjp un laudó de cinco luces, dos 
wu VüilUC troncos de guarniciones in
glosas y tres pesebres, lodo en muy buen 
estado. -Calle de San Agustín, núm. 2, 
portal de vedriado.

.‘irr" t.t“  p.vsir.rzp. ■rr ~rz"z. . r - > ~  itz

Dinym Se vende uno vertical y un ór-
i  gft110 de fábrica muy acrcdila
do.—Cuesta de Sania Inés, callejón sin 
salido, núm. 6.

Realización

Docena. Españolas chicas. . 
» Inglesas y alemanas.

Boc......................................
Chop. . . , ...................

Üm ]q nnj]n Mesones núm. 19, se al 
Lm f.a ballC quila una casa con portal 
el cual tiene aparadores para estableci
miento.—Tomarán razón calle Mendez 
Nuñez, 20.

Pildoras-Buncard
APROBADAS POR  L A  

ACADEMIA DE MEDICINA 
DE PARIS 

-— —
Participan de todas 

las Propiedades 
del IODO 

y del HIERRO.

Estas Pildoras son de una eficacia 
maravillosa contra ía Anemia, Clo- 

j ¡'¿sis V en todos los casos cuando es 
| menester combatir el Empobrecimiento
i de la San ore.

de muebles de todas cía - 
ses, (solo por ocho dias), 

calle de la Cárcel Baja, núm. 28.

Rflifiiíirííl >n£,esíl de Tcjeiro y Com 
ilClUjCIlfl pañia.— En este estableci
miento, encontrará el público un com
pleto y variado surtido en relojes de bol
sillo de todas clases y precios, regula
dores, ojos de berey, guarniciones en 
bronce y modera tallada para sobreme
sa, candelabros, cadenas de oro, plata y 
nikel, herramientas y fornituras para 
relojeros y plateros, y un gran taller 
para las composturas do toda clase de 
relojes.
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PARIS

Priíiflft es*'!1 calidad desea colo- 
UildUU. carso un sugeto de 23 años y 
de buenos antecedentes, teniendo perso
na que lo garantice.—Daráu razón, calle 
de los frailes, posada de Patazas.

E M O U S I O M
s e d T T

de Aceite Puro do
H í g a d o  d e  B a c a l a o

CON
Hipofosñtos de Cal y de Sosa.

Es tán agradable al paladar como la lecha 
Poaée todas las virtudes del Aceite Grado 

de Hígado de Bacalao, mas las de los Hipo* 
íoefitos.
Cura la TWilo.
Gura la A nem ia. ------
Cura la Deblljdad General,
Cura la Esorofuia.
Cura el R eum atism o."
Cura la T os y Resfriados. ^
Cura el Raquitism o en  lo s  Nlnoa.t 

Es recetada por los médicos, es do olor y 
Babor agradable, de fácil dijestion, y Él 
■oportan los estómagos mas delicados.

D . Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina de Isa 
Facultades de Paris y  Madrid, Subdelegado principal 
de Medicina y  Clrjta, &c.

C ertifico : que he hecho uso con frecuencia en mi 
clientela d a la Emulsión de Recite de Hígado de 
Bacalao con Hipotosñtos de Cal y  de Sosa denominada 
de Scott, y  ho tenido ocasión de comprender las vento* 
¡as que produce en los enfermos que necesitan, por sus 
padecimientos, de ambas medicinas, y  que las rehúsan 
por el mal sabor de la  primera de ellas.

Ademas estoy convencido que los estrómagos dolía»- 
¿Oí la soportan sin el inconveniente de la regurgitación.

Dr. M A N U E L S. C A STE LLA N O S. ■ 
Habana, Marzo 8 de 1881.

Santiago de Cuba, s da Aprü, i l i z .  
Sres. Scott &  B ownk,  Nueva York.

Muy Sres. míos: D oy A V ds. el parabién por baíwsr 
sabido reunir en su aceite las ventajas de ser inodoro, 

dar, y  larga conservación; sus resultados 
sobre todo cn los nitics, son maravillosos. 

iouvo tengo gran placer ea haceri*

grato al paladar, 
terapéuticos, sol 

Con esto ropúblico.
Soy de Vds. S, S. Q B. S. M.

MEROS

Do venta
«Jroguorlaa y Botloao. 

KOTT ¿ b

Dr. A M BRO SIO  GR ILLO , 

on lass principal©®
iQ W N E , QuimicoB. M u ev a  V orto

En Granada.—Arco de las Cucharas, 
Santos Perez.

No com
prad  calza
do sin ver 
an tes  lo s  
dol m agní
fico estab le 
c i m i e n t o  
LA SEV I
L L A N A ,  
60, ¡SAGA
T I  N, 6 0 ,  
GRANADA. 
— Esta casa 
e s  sucursal 
de la gran fá-

-- *  ̂ '* r̂*ca(̂e ca'“
...............^ c i s c o  Chico y

G o n g  a, de
Sevilla f Si eme 23), cuya reputaciones bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
ne la honrosa satisfacción do que sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex
posiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena 
Sevilla, Filadclfia, París y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. la Reina Madre y sus A A. la Infanta y duque do Montpensier favorecen al 
Sr. Chico con sus compras.—Además del variado surtido que tiene en Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial son inmedia
tamente servidas por la fábrica con notable perfección, hasta los pies más dificul
tosos.

OPRESIONES NEVRALGIAS *
T O « , Sí »  (j W A, ü fi ¿I (A C U R A D O S

CA TA R R O S, CONSTIPADOS Po¡. l o s  ciG AIULLOS ESPIO
Aspirando el humo, penetra en el Pecho, calma el sistema 

nervioso, facilita la expectoración y favorece las funciones de 
los órganos respiratorios. (Mxiyir esta firma: .]. ESPIO.) 
Wcírta |#<w instyor: .3. EiSPSC.’, ÍO .rae

Y cu Driucipales Farmacias do España: 2 í r .  la  ca ia.

EQUIPOS PARA NOVIA.
Precio de fábrica SA N  JO S É , sin competencia.

D e p ó s i t o  d e  l i e n z o s , m a n t e l e r í a  y  g é n e r o  .d e  p u n t o

Ú N IC O  E N  G E  ANADA.
Gran surtido en holandas y lienzos para sábanas, oían de tres varas de ancho, 

mantelería y toballas en blanco y colores, medias, pañuelos, encajes de hilo y de a l
godón, tiras bordadas, cortinas, colchas, colchones y completo suitido en telas y 
adornos para la confección de prendas blancos

CORSÉS DE BALLENA EN TODAS CLASES.
Plaza del Carmen, 1A, entresuelo.

(Entrada por la fotografía de Ayola.)

Se vende una casa en Peligros, callo 
Real, número 33, conocido 

por casorio de los Monteros. —Calle de 
Gracia, 6, de doce á cuatro, darán razón.

Almoneda. Se vende toda clase de 
muebles, desde las cuatro 

á las siete do. la tarde, durante tres dias. 
Plaza de la Mariana, núm. 12.

on los dos oisos de la casa
¡3ü dlljuilaM dG nueva construcción, 
callo del Toril, uúmeros 15 y 17. Tam 
bien hay cuatro portales, y la trastienda 
y patio.—La portera dará razón.

Se ha trasladado
14, San Antón, 14.

el taller de ebanis
tería de José Acal,

da  Ai milla?] habitaciones amuebla" 
(Mljllilull das Con servicio.—En 

la calle de Santa Paula, núm. 6, darán 
razón. __  __ ____

muebles sin) antes ver 
los dol antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
calle de la Colcho, núm. 15, donde en
contrarán un completo y extraordinario 
urtido en todas clases, á precios suma

mente baratos.

comprad

con leche fresca, para 
casa de los padres. ~  

Darán razón, placeta de la Trinidad, bar
bería, esquina á la calle de la Duquesa.

Im p . d e  E l  D e f e n s o r  d e  G r a n a d a .

-5 0 - —54— -51—
:j espuertas llenas y la alforja bien henchi

da.
1 Fr. Bracalone, como hemos dicho, había 

continuado su camino, pero no habían cui
do en tierra las palabras que dijo al pasar 
por delante de maese Adán. Aquella pa
red blanca que parecía preparada Apresa
mente para su pincél, aquel- borrico que de- 
bia'volver cargado de viveros, habiab des- 

)■ perlado el genio en su espiritu y el hambre 
en su estómago El anciano, con todo per
maneció, aun por un instante pensativo 
pero no abatido. Estaba ocupado, sin que 

ó nadie pudiese dudarlo, en meditar algún 
gran pensamiento, y su mano con la que 

’ corlaba el aire en lineas diagonales y cir
culares, trazaba en el vacío un bosquejo 
invisible, que reflejaba ya dentro de su ce
rebro. Al cabo de un instante de esa pan- 

| tomima, maese/váan levantó la frente, y 
|  volvió sus ojos á la pared, su cuadro esla- 
T ba ya compuesto, y no le faltaba ya más 
:¡ que realizarlo.
|| Entonces maese Adan desató su calaba- 
j za, sacó de su bolsillo pinceles y colores, 
1 retrocedió algunos pasos para medir con

—Os engañáis, dijo maese Adan desa
siendo su brazo y probando á continuar 
su obra.

-•Eh! no, no me engaño,replicó Fr. 'Bra
calone apoderándose de nuevo del brazo 
culpable; tan lejos estoy de engañarme, 
que si mi pobre asno pudiera hablar, estoy 
cierto de que reconocería á su amo.

Púsose el asno á rebuznar.
-O id, continuó el sacristán, ya veis que 

no soy el que se lo hago decir.
“ —Pues bien, tanto mejor! respondió mae- 
so Adan haciendo un efuorzo que restituyó 
la libertad á su miembro cautivo; siempre 
se me había disputado 1« semejanza de mis 
retratos, y vos el primero, Fr. Bracalone; 
lié aqui cómo responde y se venga el g e
nio.

—Pero en fin, continuó el sacristán, 
coda vez más inquieto, con qué objeto ha
céis semejante cosa, maese Adan?

—Con un objeto puramente material, lo 
confieso, respondió ol artista; yo no gano 
nada en quemar á los muertos, y quiero 
quemar en adelanto á los vivos; esto tal 
vez me valdrá alguna cosa. Por lo demás,

que maese Adan dejando el pincel por el 
lápiz se puso á bosquejar con una rapidez 
siempre en aumento, y al mismo tiempo 
con una seguridad casi fantástica, los ojos, 
la nariz y la barba del desventurado: luego 
dejando con la misma agilidad d  lápiz 
por el pincel y haciendo una rápida y acer
tada mezcolanza de una parte de verme- 
llon y de tres partes de blanquete, á la que 
añadió un diez y seis avo de tierra de som
bras, dió la primera pincelada al rostro. 
Vió F r. Bracalone que no había que per 
der tiempo.

-A rre allá! maese Adan, esclamó por 
segunda vez con un tono en que la cólera 
empezaba á prevalecer de mucho sobre el 

.asombro, es mi retrato lo que hacéis!.
—Lo creeis? dijo indolentemente el ar

tista, dando con el eslremo do su pincel 
sobre el semblante del paciente una do 
aquellas pinceladas de genio, que son el 
secreto de los grandes pintores.

—Cómo, si lo creo! gritó F r. Bracalone 
asiéndole del brazo para interrumpirle á 
tiempo si era posible; hago más que creer
lo; estoy seguro de ello.

un golpe de vista ol espacio necesario para 
su obra, y acercándose de pronto, empren
dió osadamente el bosquejo que al cabo de 
diez minutos estaba enteramente el tra
zado, y de un modo bastante completo para 
que no pudieran dudar acóren del asunto 
que el cuadro al fresco debía represen
tar. /

Era también un alma dol purgatorio, 
pero aquella se distinguía de las almas 
ordinarias por detalles particulares y per
sonales: iba vestida con un hábito de fran
ciscano que probaba que en vida el cuerpo 
que animaba había pertenecido á esta ór- 
den, y mientras que la llama la devoraba 
hasta lus rodillas, se veia obligada á incli
nar las espaldas bajo el peso de unas es
puertas coronadas con una alforja que lo 
imponía un diablo, cuyo rostro participaba 
de figura humana y la cabeza de asno. Era 
una do aquellas composiciones á la mane
ra de Dante y de Orcugna, medio grotes
ca y medio terrible, acerca de cuya inten
ción no era fácil engañarse, pues aludia á 
la única acusación verdaderamente funda
da que como ya dijimos pudiera recaer so-


